
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE CAMPECHE

https://apicampeche.com.mx/



Antecedentes

La Administración Portuaria Integral de
Campeche, S.A. de C.V. (APICAM), es una
empresa del Gobierno del estado de
Campeche, quien recibió la Concesión del
Gobierno Federal de distintos puertos, áreas
portuarias habilitadas y refugios pesqueros.
La vocación de los puertos mayores de
Campeche se manifiesta en la actividad de
exploración, producción y exportación de
petróleo, lo que concentra las operaciones
marítimas portuarias del Sistema Portuario de
Campeche.



Como API estatal, la empresa portuaria mantiene
y desarrolla infraestructura en apoyo de las
comunidades pesqueras asentadas en la costa
litoral del estado.



Entre las actividades de la API de Campeche
se encuentran las siguientes:

• Coordina y realiza la planeación estratégica
de los recintos portuarios concesionados;

• Consolida e impulsa actividades, como la
industrial, la turística, la pesquera y la
comercial aunque en menor proporción ya
que las cifras estadísticas no son muy
significativas; en conjunto con cesionarios,
empresarios y el gobierno del Estado.



a) Puertos Administrados por APICAM

El Sistema Portuario de Campeche, se integra
con puertos, áreas habilitadas, refugios y
obras portuarias menores que se extienden a
lo largo de la costa litoral del estado de
Campeche en una zona que abarca desde
Nuevo Campechito en la frontera con Tabasco
hasta Isla Arena casi en el límite con el estado
de Yucatán.



La APICAM busca consolidar la actividad de los
puertos del estado en un sistema integral que
maximice el aprovechamiento de la explotación
petrolera en la sonda de Campeche y que
genere efectos multiplicadores en la economía
del estado, apoyando a las comunidades
pesqueras y a la población económicamente
activa que radica en el litoral campechano.



Satisfacer con eficiencia, eficacia y
calidad la demanda de los servicios
portuarios e infraestructura para la
industria petrolera y otras actividades
económicas, contribuyendo al
desarrollo de la región

Misión



Ser un sistema portuario más
importante para la industria
energética de la región, impulsando
la integración eficiente de las
cadenas logísticas y la diversificación
económica, en armonía con el medio
ambiente

Visión





Ruta de 

Evacuación



Principales Actividades

Dentro del Puerto:

▪ Se concentra en la operación de petróleo de 
cabotaje de entrada, y corresponde a 
combustibles para el abastecimiento de la 
región.

▪ La segunda es la actividad pesquera que se 
efectúa en el Parque Industrial Pesquero.  



Características 

del Puerto:
• Superficie total: 4.75 Has
• Línea de atraque: 1,765.00 mts.

11 bandas de atraque.
• Calado: 3.60 mts.
• Dársena: 41,522.21 m2

• Se encuentra localizado en el poblado
de Lerma, el cual se conecta a través
de la carretera federal 180 y con la
autopista Campeche-Seybaplaya.

• Latitud Norte: 19º 48’ 22’’
• Longitud oeste: 90º 36’ 14’’
• Distancia a la ciudad de

Campeche: 8.00 KM.



Accesos al Recinto

Portuario:

CALLE 20 X CALLE 2 
PONIENTE 160 
LERMA C.P. 24500, 
LERMA, CAMPECHE



Autoridades:

1. Capitanía De Puertos

2. Aduana

3. Migración

4. Sanidad Internacional

5. Secretaria de Marina

6. Secretaria de Trabajo y
Previsión Social



Normatividad:
Puedes consultar toda la normatividad que nos rige en la página:

https://apicampeche.com.mx/

https://apicampeche.com.mx/


Código PBIP:

Como es de saber México forma parte de la Organización
Marítima Internacional (OMI) desde 1954. Después de los
atentados de las Torres Gemelas el 11 de Septiembre del
2001, la OMI adopto en Diciembre del 2002 el código PBIP
(Protección de Buques e Instalaciones Portuarias), para
establecer un marco internacional, en el ámbito marítimo, de
cooperación para detectar amenazas y adoptar medidas
preventivas.



¿Dónde se aplica el

Código PBIP:
Se aplica a los siguientes tipos de Buques
dedicados a viajes Internacionales:

1. Buques de pasaje, incluidas las naves
de pasaje de gran velocidad

2. Buques de carga, incluidas las naves
de gran velocidad de arqueo bruto,
igual o superior a 500 TRB

3. Unidades móviles de perforación mar
adentro

4. Instalaciones Portuarias que presten
servicios a buques dedicados a viajes
Internacionales.



¿A quién se aplica 

el Código PBIP:
Para que el código sea eficaz 
deben colaborar:

• Personal del buque.

• Personal portuario.

• Pasajeros.

• Intereses de la carga.

• Gestores navales.

• Administradores de puertos.

• Administraciones marítimas.

• Fuerzas del orden.

• Autoridades nacionales.

• Autoridades locales.



Lo que debes conocer:
En seguimiento y cumplimiento de las medidas de 

higiene en prevención de la enfermedad covid-19, en 
caso de ausentismo del personal, el jefe directo deberá 
comunicar a la Subdirección de Recursos Humanos el 

ausentismo del personal a su cargo.

SIGUE LAS MEDIDAS DE HIGIENE:

• El vigilante tomara la temperatura del personal a
ingresar a nuestras instalaciones.

• Utiliza las estaciones de lavado de manos.

• Desinfecta tu área de trabajo.

• Mantén la sana distancia, mínimo 1.5 metros.

• Porta diariamente tu gafete de identificación.

Entrega tus oficios a tiempo:

Omisiones: mismo día

Inasistencias: siguiente día

Económicos: 3 días antes



Lo que debes conocer:
Acude al departamento de Recursos Humanos a 
firmar tus Nóminas.

Recuerda que tus recibos son tus comprobantes.



Lo que debes conocer:

1. Código de ética.

2. Código de conducta.

3. Organigrama de comité de ética.

Puedes visualizarlos en nuestra pagina:

www.apicampeche.com.mx

http://www.apicampeche.com.mx/


Estamos 
para servirte

“Bienvenido”


